
	  

 

	  
	  

GUÍA	  PARA	  LA	  CARGA	  DE	  LA	  FOTOGRAFÍA	  DIGITAL	  	  
 
Este  requisito es de carácter obligatorio.  La  foto debe cumplir con las siguientes 
especificaciones:	  
 
• Tomada de frente.  
• Sin gorra  
• Sin piercing 
• A color (220px de ancho x 300px de alto) con fondo blanco 
• La foto no deberá estar deteriorada o poseer recuadro blanco 
• Formato jpg 
• Modo de color RGB 
• Menor a 1 Megabyte 
• NO cargar fotografías escaneadas 

 
Si la foto no ha sido cargada, el formulario le mostrará una silueta  como se ve a 
continuación:  
 

 
 
 
Para la carga de la foto el sistema lo guiará  a través de una pantalla  indicando los 
requisitos de la fotografía, y una pequeña explicación de conversión de dpi,  así: 
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Al darle clic en el botón cargar archivo se despliega la ventana donde se puede explorar 
dentro del computador desde el que se está realizando la conexión, para buscar la 
imagen en formato jpg, en el directorio donde se tenga almacenada, ejemplo: 
 
 

 
 
 
Si la imagen no cumple con los requisitos de proporción, tamaño en pixeles, tamaño en 
disco o formato, saldrá un error como el siguiente, donde se le especificará  cual es el 
problema que la imagen presenta, y por la que no puede ser aceptada por el sistema, 
ejemplo:  
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, SEDE MEDELLÍN, DIRECCIÓN ACADÉMICA. REGISTRO Y 

MATRÍCULA, COMUNICADO No. INSTRUCTIVOS PARA CARNETIZACIÓN DE ADMITIDOS 

3/3 

	  

 
 
 
Si la imagen cumple con las validaciones del sistema, ésta será cargada y se podrá  pre-
visualizar en los datos básicos, así: 
 
 

 
	  

En	   caso	   de	   tener	   dificultades	   para	   la	   carga	   de	   la	   fotografía,	   comuníquese	   preferiblemente	  
escribiendo	  un	  correo	  electrónico	  a	  la	  cuenta	  	  carnet_med@unal.edu.co	  para	  recibir	  orientación	  al	  
respecto.	  
	  


